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Resumen
El Modelo de Aceptación Tecnológica (TAM) es un modelo que es utilizado por muchos investigadores con el fin de analizar la acep-
tación tecnológica que permita garantizar el éxito de su implementación. El modelo TAM ha logrado posicionarse como uno de los 
modelos más utilizados, para probar y validar entre los modelos existentes para la aceptación tecnológica. El principal objetivo de 
esta investigación es analizar la adopción del Sistema de Gestión Documental (SGD) que utiliza tecnología de Firma Digital en las en-
tidades públicas peruanas, incorporando al modelo TAM dos constructos importantes: la confianza y el riesgo percibido. Los diversos 
estudios demuestran que la capacidad predictiva de estos constructos psicológicos influye de manera positiva en concordancia con 
los constructos del modelo TAM. Las conclusiones de la presente investigación pueden permitir mejorar el servicio al ciudadano, el 
cual aportará de manera positiva a las decisiones de los gestores de la administración pública, académicos, docentes e investigadores 
en este entorno.
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Abstract
Technology Acceptance Model (TAM) is one model that is used by many researchers in order to analyze the technological acceptance 
that guarantees the success of its implementation. The TAM model has managed to position itself as one of the most used models, to 
test and validate among existing models for technological acceptance. The main objective of this research is to analyze the adoption 
of the Document Management System (SGD) that uses Digital Signature technology in Peruvian public entities, incorporating two 
important constructs into the TAM model: trust and perceived risk. The various studies show that the predictive capacity of these psy-
chological constructs influences in a positive way in agreement with the constructs of the TAM model. The conclusions of the present 
investigation can improve the service to citizens, which will contribute positively to the decisions of public administration managers, 
academics, teachers and researchers in this environment.
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1. Introducción

La adopción y uso de las tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones (TIC), se viene incrementando 
en la Administración Pública, fomentando políticas de 
internet en los gobiernos [1], por lo cual utilizan una 
gran variedad de sistemas y herramientas tecnológicas, 
que buscan brindar un servicio de calidad al ciudadano.

El Banco Interamericano de Desarrollo, en su in-
forme denominado “el fin del trámite eterno”, mencio-
na que actualmente, en América Latina y el Caribe, el 
89% de los trámites administrativos se realiza de forma 
presencial [2], siendo más costosos respecto a los trámi-
tes virtuales. La demanda del uso de las TIC por parte 
de los ciudadanos está motivando a la administración 
pública a la incorporación de servicios en línea, cuyo rol 
se ha vuelto más dinámico [1].

Adoptar una tecnología implica su máximo apro-
vechamiento (uso), considerando además que la faci-
lidad de uso y la utilidad percibida de una tecnología 
pueden afectarla de manera positiva o negativa [3].

Las actividades manuales, la necesidad de la pre-
sencia física del ciudadano y la falta de estandarización 
de los procesos hacen que los trámites sean una vulnera-
bilidad para actos deshonestos [2], evidenciándose que 
un 21% de los latinoamericanos hizo una denuncia por 
haber realizado un pago de soborno dentro del contexto 
de un servicio público [4]. 

En América Latina y el Caribe, los gastos que oca-
sionan los trámites que se realizan en forma presencial 
son mayores respecto a los de manera virtual, necesitan-
do de tres a más interacciones para resolver un trámite, 
tal es el caso de Bolivia, seguido de Perú, Guatemala, 
Panamá, Brasil, Venezuela, México y Colombia por en-
cima del promedio alto [2].

Sin embargo, empoderar a los ciudadanos y apro-
vechar el poder de las nuevas tecnologías, se viene rea-
lizando en el Perú desde el año 2012, en la que forma 
parte de la Alianza para el Gobierno Abierto, que busca 
que los gobiernos sean más eficaces y responsables con 
la “Declaración de Gobierno Abierto”, respaldado por 
75 países [5].

A ello se suma el Decreto Legislativo N° 1412, que 
aprueba la Ley de Gobierno Digital, que tiene como fi-
nalidad mejorar la prestación de servicios digitales me-
diante la interoperabilidad entre las entidades públicas 
y promoviendo la transparencia y participación del ciu-
dadano, buscando generar servicios con valor público a 
través del uso estratégico de las tecnologías digitales [6]. 

En el Perú se tiene como objetivo la implementa-
ción del Sistema de Gestión Documental (SGD) con 
tecnología de Firma Digital en las entidades del Po-
der Ejecutivo, establecido como parte del Modelo de 
Gestión Documental y en la que establecen fechas de 
implementación, en un primer momento a diciembre 
del 2018 [7], en un segundo momento a diciembre del 

2019 [8], sin embargo, mediante Decreto de Urgencia 
Nº 006-2020 el plazo ha sido extendido hasta el 31 de 
diciembre de 2021. Si bien, existen plazos para la imple-
mentación, no existen investigaciones previas que anali-
cen el comportamiento y la aceptación del SGD por el 
usuario de la administración pública peruana. 

Según el Portal de Datos Abiertos de la Presiden-
cia de Consejo de Ministros, en el Perú existen 2940 
entidades públicas del estado peruano [9], de las cuales 
solo 22 entidades han implementado el sistema de in-
formación para Trámite Documentario con Firma Digi-
tal [10], equivalente a un 0.007% del total de entidades 
públicas, estando aún pendiente la implementación en 
un 99.9 % [10].

Las soluciones tecnológicas que se promueven en 
la administración pública, como es el caso del SGD, son 
sistemas de gran impacto y de gran escala, motivo por 
el cual la presente investigación se centra en validar el 
uso y comportamiento de los usuarios de la adminis-
tración pública peruana con el SGD, mediante el grado 
de aceptación y uso de la misma, tomando como re-
ferencia el modelo TAM e incorporando dos variables 
externas (confianza y riesgo percibido) [11], los cuales 
son fundamentales cuando se usan sistemas de entor-
nos web, como es el caso del SGD, las redes sociales 
virtuales, TIC, e-learning, aplicativos móviles finan-
cieros, efectivo móvil, comercio electrónico, redes so-
ciales en formación, apps móviles ([11],[12],[13],[14], 
[15],[16],[17],[18]). Sin embargo, cabe precisar que el 
SGD además de ser un sistema de entorno web, incor-
pora el uso de certificados y firmas digitales, por lo que 
el riesgo percibido y la confianza son factores latentes 
necesarios de analizar y evaluar.

Entre los modelos más utilizados para dicho aná-
lisis se encuentra el modelo TAM, por lo que muchos 
estudios han validado el TAM y sus variantes, además el 
TAM ha sido referenciado y citado, más de 95,000 veces 
desde su publicación según Google Scholar, haciendo 
referencia a los dos paper propuesto por Fred Davis, 
MIS Quarterly y el paper in Management Science have 
been the subject [19]. El TAM sigue siendo hasta la ac-
tualidad el modelo con mayor reputación para explicar 
la aceptación y adopción de una tecnología [13]. Asi-
mismo, Gutarra [20] precisa que: “El TAM es un ins-
trumento confiable y válido para predecir la adopción 
de tecnología; por lo que el TAM con sus postulados se 
aplica en el Perú y puede trabajarse en otros contextos 
para evaluar diversos problemas de adopción de tecno-
logía en distintos ámbitos” (párr. 7).

La presente investigación está centrada en una po-
blación peruana y con una herramienta tecnológica nue-
va, cuyo desafío es analizar su uso y comportamiento en 
la administración pública, que no ha sido probada hasta 
el momento.

Este trabajo está dividido en siete secciones. La 
primera, realiza una introducción, segundo se realiza la 
revisión de la literatura. En la tercera sección se realiza 
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el planteamiento de las hipótesis de investigación, pos-
teriormente se detalla el modelo propuesto. En la quinta 
sección se procede con la metodología de la investiga-
ción, validando el modelo planteado y la contrastación 
de hipótesis. La sexta sección muestra los resultados y 
finalmente en la séptima sección se presentan las con-
clusiones de la investigación.

2. Revisión de Literatura

2.1. Modelo de Aceptación Tecnológica (TAM)

TAM tiene sus inicios en el modelo conceptual de 
Davis en la que sostiene, que el uso actual de la tec-
nología es directamente influenciado por la motivación 
del usuario para utilizar el sistema y que a la vez está 
directamente relacionada por un estímulo externo con 
características y capacidades del sistema [21]. 

Los constructos del TAM están formados por la ac-
titud, la utilidad percibida, la facilidad de uso, intención 
hacia el uso y el uso [21], [22].

La siguiente versión del TAM fue realizada por 
Davis dos años después [23], en la que demuestra que la 
utilidad percibida y la facilidad de uso percibida influ-
yen de manera directa en la intención de uso, eliminán-
dose el constructo actitud hacia el uso, proponiendo la 
nueva versión del TAM.

Si bien la actitud y la intención conductual 
o intención de uso quedan definidos en el TAM 
([22],[24],[25]), la utilidad percibida se conceptualiza 
como el grado de creencia del usuario acerca de la con-
tribución de un sistema a su desempeño en el trabajo 
([26]), mientras que la facilidad de uso percibida, es el 
grado en el que una persona espera que el sistema no 
presente dificultad en el uso ([19],[26]). De acuerdo a 
Valera et al. [27], TAM ha sido utilizado con éxito en 
muchas investigaciones de campo.

Según Valera et al. [27], las variables externas que 
impactan en la utilidad y la facilidad de uso percibida 
determinan la relación entre ellas, predicen la aceptación 
tecnológica y si esta será utilizada de manera óptima. 

El modelo TAM ha sido aplicado en diferentes 
tecnologías como en redes sociales virtuales, recompra 

online, software de gestión, correos electrónicos, plata-
forma Nexus, reconocimiento facial, tecnologías móvi-
les, aplicativos móviles financieros, sistemas de informa-
ción. ([12],[28],[29],[30],[31],[32],[33], [34]).

A continuación, en la Tabla 1, se muestra estudios 
realizados aplicando el modelo TAM a los diferentes ti-
pos de herramientas tecnológicas de entorno web incor-
porando el constructo riesgo percibido y/o confianza, 
como es el caso del SGD.

De acuerdo a lo mostrado en la Tabla 1, no existen 
investigaciones previas que analicen el comportamiento 
y la aceptación de tecnologías por parte del usuario de la 
administración pública peruana.

Cabero et al. [40], señalan que: “aunque el modelo 
TAM ha ido evolucionando ([41], [42]) sigue estando 
constituido en su núcleo por un conjunto simple de va-
riables identificadas en la primera formulación, lo que es 
posiblemente su gran ventaja en la aplicación, y lo hace 
válido y robusto”.

2.2. El Sistema de Gestión Documental (SGD) 
con tecnología de firma digital en la 
Administración Pública Peruana

El SGD, es una herramienta tecnológica web, que 
incorpora el uso de los Certificados Digitales, con el 
objetivo de gestionar los documentos (internos y ex-
ternos) de la administración pública peruana. El SGD 
tiene incorporado el software de firma acreditado, lla-
mado firma ONPE, que permite firmar de manera di-
gital diferentes tipos de documentos en formato PDF. 
Cuenta con un módulo administrador, un módulo de 
gestor y control de accesos, que permite generar vistos 
buenos múltiples y anexar diferentes tipos de archivos, 
como videos, audios, imágenes, hojas de cálculo, etc. 
[43].

Con la aprobación del Modelo de Gestión Docu-
mental en el marco del Decreto Legislativo N° 1310, de 
fecha 9 de agosto de 2017, se establece que las entidades 
del Poder Ejecutivo deben incorporar el uso de Herra-
mientas Informáticas, certificados y firmas digitales para 
la gestión documentaria [7].

Tabla 1. Estudios realizados en base al Modelo de Aceptación Tecnológica (TAM) de entorno web
Tecnología Modelo País Fuente

Software de Gestión de Proyectos TAM Adaptado Perú [29]

Correo Electrónico TAM/UTAUT España [30]

Reconocimiento Facial TAM/TRI Chile [32]

e-Commerce TAM Adaptado/TPB Colombia [16]

e-Gobierno TAM/UTAUT España [35]

Redes Sociales Virtuales TAM Adaptado Perú [36]

Comercio Electrónico UTAUT, TAM y TRA Varios [37]

e-Commerce TAM/TPB Colombia [38]

Sitios Web de Compras TAM Adaptado Colombia [39]
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Según el Portal de Datos Abiertos de la Presidencia 
de Consejo de Ministros, se tiene pendiente la imple-
mentación del SGD en un 99.9 % [10].

En el contexto peruano no existen investigaciones 
que permitan predecir la aceptación del SGD con Tecno-
logía de Firma Digital, mediante el uso del modelo TAM 
considerando las variables confianza y riesgo percibido.

3. Hipótesis

Se propone las siguientes hipótesis para determi-
nar la influencia en el uso del SGD de los constructos: 
Actitud hacía el Uso (AHU), Intención Hacía el Uso 
(IHU), Utilidad Percibida (UP), Facilidad de Uso Per-
cibida (FUP), Riesgo Percibido (RP) y Confianza (C).

Influencia del constructo Actitud Hacía el Uso (AHU)

TAM comprende la actitud hacia el uso provenien-
te de la TRA (Theory of Reasoned Action) [22] en la 
que Davis [21] afirma que la actitud hacia el uso como 
un antecedente de la intención de uso, la cual depen-
de de las variables: utilidad percibida y facilidad de uso 
percibida. Así lo demuestran los estudios que aplican el 
TAM ([11],[28],[17], [44]).

H1: La Actitud Hacía el Uso del SGD influye positi-
vamente en la Intención Hacia el Uso del sistema.

Influencia del constructo Intención Hacía el Uso (IHU)

Según los modelos TAM [21],[25] incorporan la 
variable intención de uso, el cual tiene un efecto directo 
en la utilidad percibida y la actitud hacia el uso, que a 
su vez determina el comportamiento para el uso tecno-
lógico [21],[25] y que es útil para explicar la aceptación 
tecnológica por ejemplo de sitios web [39]. Por tanto, 
en esta línea proponemos la siguiente hipótesis:

H2: La Intención Hacia el Uso del SGD influye 
positivamente en el Uso del Sistema.

Influencia del constructo Utilidad Percibida (UP)

Davis [21] afirma que la utilidad percibida influye 
de manera directa en el uso a través de la intención de 
uso. Asimismo, diversos estudios sustentan la relación 
directa entre la utilidad y la intención en los modelos 
TAM [28], [38],[34],[17]. 

H3: La Utilidad Percibida del SGD influye positiva-
mente en la Intención Hacia el Uso del sistema.

La facilidad de uso percibido y la utilidad percibi-
da determinan el uso de una tecnología influenciada por 
la actitud hacia el uso [21].

H4: La Utilidad Percibida del SGD influye positiva-
mente en la Actitud Hacia el Uso del sistema.

Influencia del constructo Facilidad de Uso Percibida 
(FUP)

En base a la literatura [45], [46] se menciona que 
en el Modelo TAM la utilidad percibida está condicio-
nada por la facilidad de uso percibida. 

H5: La Facilidad de Uso Percibida del SGD influye 
positivamente en la Utilidad Percibida del sistema.

En TAM, la actitud hacia el uso de un sistema de 
información se basa en las variables: utilidad percibida y 
facilidad de uso percibida. De acuerdo a Muñoz [45], la 
facilidad de uso percibida está influenciada por la auto-
eficacia y la instrumentalidad, es por ello que este efecto 
de facilidad de uso está directamente relacionado con la 
actitud.

H6: La Facilidad de Uso Percibida del SGD influye 
positivamente en la Actitud Hacía el Uso del sistema.

En [21] se establece una relación indirecta entre 
la facilidad de uso percibida y la intención hacia el uso, 
interviniendo la utilidad percibida. 

H7: La Facilidad de Uso Percibida del SGD influye 
positivamente en el Riesgo Percibido del sistema.

Influencia del constructo Confianza (C)

Diversos estudios ([11], [16], [28], [39], [47]) 
consideran a la confianza como un constructo determi-
nante en la adopción o aceptación de las tecnologías, 
mencionando que mientras exista una mayor confianza 
de los usuarios hacia un sitio web, menor será el esfuerzo 
a considerar en los detalles del sitio. Asimismo, conclu-
yen que la confianza influye en la utilidad percibida y en 
la facilidad de uso, generando que el usuario observe sus 
beneficios y genere confianza en su uso.

La confianza es un determinante indirecto de la 
intención de uso, y ejerce un efecto directo a través de 
la actitud [11]. 

H8: La Confianza hacía el SGD influye positiva-
mente en la Utilidad Percibida del sistema

H9: La Confianza hacía el SGD influye positiva-
mente en la Actitud Hacía el Uso del sistema.

H10: La Confianza hacía el SGD influye positiva-
mente en la Facilidad de Uso Percibida del sistema.

Influencia del constructo Riesgo Percibido (RP)

La medida del riesgo percibido es un constructo a 
considerar en el modelo, ya que los usuarios, de mane-
ra consciente o inconsciente, tienen una percepción de 
riesgo cuando realizan la evaluación para la adopción 
y/o uso de tecnologías web, como es el caso del SGD. 
De acuerdo a investigaciones realizadas, el construc-
to riesgo percibido, surge como una combinación de 
dos componentes: la probabilidad de incurrir en una 
pérdida como consecuencia de una conducta y la im-
portancia atribuida a dicha pérdida. El riesgo puede 
asociarse al soporte del sistema como tal, a la pérdida 
de información, al desconocimiento de la tecnología, 



19Revista Peruana de Computación y Sistemas 2020; 3(1)

Aplicación del Modelo de Aceptación Tecnológica en Sistemas de Información de la Administración Pública del Perú

a la posible clonación de su identidad, desconocimien-
to sobre cifrado, desconocimiento sobre firma y certi-
ficado digital, desconocimiento de jergas técnicas de 
seguridad de la información o la falta de comprensión 
[48],[49].

En la investigación realizada por Lorenzo Rome-
ro [11] indica que si el usuario logra percibir el riesgo 
tendría como consecuencia que su uso sea menor, sin 
embargo, en el caso que el usuario considera cómo fácil 
de usar el riesgo percibido será menor.

H11: El Riesgo Percibido del SGD influye positiva-
mente en la Utilidad Percibida del sistema.

H12: El Riesgo Percibido del SGD influye positiva-
mente en la Intención Hacia el Uso del sistema.

En la Tabla 2 se presenta, las hipótesis planteadas:

Tabla 2. Resumen de hipótesis
Constructos IHU UP AHU FUP C RP USO

AHU H1

IHU H2

UP H3 H4

FUP H5 H6 H7

C H8 H9 H10

RP F12 F11

4. Modelo Propuesto

Tal como se ha explicado en los párrafos ante-
riores, la intención de uso es el factor determinante 
para la implementación de una nueva tecnología, y to-
mando en consideración la literatura, se propone en la 
Fig. 1 el modelo de relaciones causales que explican los 
constructos: Facilidad de Uso Percibida, Utilidad Per-

cibida, Actitud Hacía el Uso, Intención Hacía el Uso, 
Riesgo Percibido y Confianza que influyen o predicen 
el uso del SGD como herramienta de apoyo en la ges-
tión administrativa.

El modelo propuesto explica que la facilidad de 
uso percibida influye de manera positiva en la utilidad 
percibida que se tiene del sistema. También, cuanto más 
útil se perciba mayor será la actitud hacia el uso del sis-
tema y por lo tanto aumentará la intención de uso, que 
conllevará a un mayor uso.

Respecto a los constructos confianza y riesgo per-
cibido del sistema, se puede establecer que mientras más 
confianza pueda generarse, habrá una mayor actitud po-
sitiva y la percepción será en términos de utilidad y fa-
cilidad de uso. Asimismo, si existiera una percepción de 
riesgo del sistema, el usuario las considerará de menos 
utilidad y ello conllevará a la disminución de la inten-
ción de uso. Por otra parte, si el usuario considera que 
el sistema es fácil de utilizar, la percepción de riesgo será 
menor y habrá una mayor expectativa en la intención 
de uso.

5. Metodología

Para la obtención de datos, se ha utilizado la técni-
ca del muestreo, a fin de determinar la validez del mo-
delo propuesto.

La muestra seleccionada consta de las siguientes 
actividades: (i) Utilización de fuente de información 
primaria (ii) Realización de la encuesta presencial a los 
usuarios del SGD de una entidad pública deportiva, con 
edades comprendidas entre 24 y 51 años de ambos se-
xos, ubicados en la ciudad de Lima Metropolitana. La 
encuesta se aplicó en el mes de marzo del 2018. 

Fig. 1. Modelo propuesto
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El objetivo de la encuesta fue determinar el grado 
de aceptación y uso del SGD, tomando como referen-
cia el modelo TAM. Para ello, utilizamos como instru-
mento de estudio el uso de cuestionarios basada en el 
modelo propuesto, empleando preguntas cerradas y de 
respuesta simple.

La encuesta se estructuró en 3 secciones: (i) Datos 
generales del usuario (2 preguntas simples), (ii) Uso del 
SGD (3 preguntas simples), (iii) Percepción y acepta-
ción del SGD (32 preguntas matriciales) se evaluaron 
con la escala Likert de acuerdo con una calificación de 5 
valores (1: totalmente en desacuerdo, 2: desacuerdo, 3: 
neutral, 4: de acuerdo, 5: totalmente de acuerdo).

Previamente a la encuesta, se realizó una prueba 
piloto para validar las preguntas del cuestionario, el cual 
fue realizado por 2 magister y un doctorado. El cuestio-
nario se ajustó en la redacción.

La encuesta se realizó a 202 usuarios, descartando 
los cuestionarios que no fueron respondidas en su totali-
dad o los que tuvieron más de 2 respuesta por pregunta, 
obteniendo 171 encuestas válidas.

6. Resultados

Según Henseler [49], indica que para ajustar el 
modelo se puede hacer mediante índices de ajuste el cual 
proporciona valores aproximados. Para la presente in-
vestigación se realizó el análisis estadístico de ajuste del 

SRMR (Standardized Root Mean Square Residual), CFI 
(Comparative Fix Index), y NFI (Normed Fit Index).

En general, se considera que el SRMR mide la 
diferencia entre la matriz de correlación observada y la 
matriz de correlaciones. Cuánto más bajo sea el SRMR 
tendrá mejor ajuste (SRMR <.1) [38]. 

El CFI debe estar cercano a 0.95 para que el mo-
delo se ajuste de manera adecuada a los datos. Este va-
lor, sin embargo, es relativo, pues, en modelos de gran 
complejidad el χ2 siempre se alejará de cero, lo que hace 
disminuir el CFI. En cuanto al NFI, cuánto más cerca 
de 1, mejor.

Cabe señalar que de acuerdo a la Tabla 3, que el 
índice de chi-cuadrado (χ2 = 1212.656) es estadística-
mente significativo, así mismo, según la literatura, los 
índices para la SRMR (.089), CFI (.841) y NFI (.754), 
indicaron que el ajuste fue considerado adecuado para el 
modelo de investigación propuesto. 

La figura 2, muestra el Modelo Factorial Recur-
sivo, lo cual es de acuerdo a los niveles de aceptación 
requerido para validar el modelo. 

Referente a la aplicación del modelo en el caso 
del SGD con tecnología digital, como herramienta de 
apoyo en la Administración Pública en el Perú, se han 
obtenido los siguientes resultados:

Fig. 2. Modelo estructural recursivo
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7. Conclusiones

La investigación se centra en analizar el uso, com-
portamiento y la adaptabilidad de los usuarios del SGD, 
analizando el grado de aceptación y uso de la misma, 
por lo cual queda demostrado según las hipótesis plan-
teadas en la presente investigación, que el usuario del 
SGD se adapta positivamente al uso del SGD con cer-
tificado digital.

Por ello haciendo uso del modelo TAM amplia-
do, específicamente adicionando los constructos Ries-
go Percibido y Confianza, el modelo planteado en la 
presente investigación explica que la facilidad de uso 
percibida del SGD con tecnología de certificado digi-
tal, como herramienta de apoyo en la Administración 
Pública en el Perú impacta positivamente en la utili-
dad percibida de esta herramienta. Asimismo, mien-
tras que los usuarios tengan una mayor percepción de 
utilidad, mayor será la actitud positiva que se tenga 
hacia el SGD y por lo tanto aumentará la intención de 
uso, que conllevará a un mayor uso y adaptabilidad por 
parte de los usuarios.

Respecto a la confianza y el riesgo percibido del 
SGD, se concluye que cuanta más confianza genere el 
SGD se tendrá una actitud positiva y la percepción será 
de utilidad y facilidad de uso, por lo tanto, el usuario se 
adaptará fácilmente. Sin embargo, si hay una percep-
ción de riesgo del SGD, el usuario las considerará me-
nos útiles y su intención de uso será menor, generando 
menor expectativa en la intención de uso. Por otra parte, 
si el SGD es considerado por el usuario como fácil de 
usar, la percepción del riesgo se irá reduciendo, ya que 
los usuarios asumen que las actividades que son conoci-
das son menos arriesgadas, en consecuencia, conlleva a 
tener una mayor expectativa en la intención de usarla.

De lo anterior, si las instituciones públicas quieren 
masificar el uso de un Sistema de Gestión Documen-
tal en toda la administración pública, se debe conside-
rar que sean usables y de utilidad para los usuarios del 
SGD, el cual permite que los perciban que el uso de 
esta herramienta tecnológica les facilitará el logro de sus 
objetivos y puedan adaptarse fácilmente.

La presente investigación es coherente con resulta-
dos de otras investigaciones utilizando el modelo TAM. 
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